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C€rrc Colorado 13 d6 m¿¡zo de 2026

VlSTO;

El lnforme N"078-2026-GSC-lt¡DCC suscrito por el Gerente de Seguridad Ciudadana; lnfome N'228'2026/¡rDCC/GCS/SGOVI del (e)

Sub Gerenle de operaciones y Vigilancia Internai Proveldo N" 1085-2026-Gl\¡-l\¡DCC de Gerencia l\¡unicipal; Proveído N'091-2026'GAJ-

de Asesoria Juridica; Informe N"132-2026-[/DCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupueslo y Racionalización;

Legal N'047-2026-GAJ'IVDCC del Gerente de Asesoría Juridica, y;

Que, el a(ículo'194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son

de gobierno localque gozan de autonomía política, económica y adr¡inistfativa en los asuntos de su cor¡pelenciai

Que, el alículo ll delfilulo Preliminar de la Ley orgánica de lllunicipalidades anola que la aulonomia que la Conslitución Pol¡tica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con

suieción al ordenamienlo iuridicol

Que, el articulo 87 de la Ley Orgánica de lVunicipalidades subraya que las munlcipaiidades provinciales y distrilales, para cumplir
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y compelencias no establecidas especjficamente en la

presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibil¡dades y en tanlo d¡chas func¡ones y competencias no eslén reservadas

expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el sub numeral 2,5 del numeral 2 del a ículo 73 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, precisa que las municipalldades,
tomando en cuenla su condlción de municipalidad provincial o distrital asumen competencia y ejercen función en materia de servicios
públicos locales de seguridad ciudadana;

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del arliculo 85 de la Ley orgánica de lVunicipalidades subraya como una función exclusiva
de las municipalidades distritales organizar un servicio de serenazgo o vigila¡cla rnunicipalcuando lo crea convenienle, de acuerdo a las
normas establecidas por la municipalidad provincial respecliva;

Que, el articulo 16 de la Ley N' 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal erige que el patrullaje local integrado se organiza

en espac¡os territoriales denominados seclores, que forman parte de la jurisdicción de cada municipalidad provincialo distrital. Los seclores

de patrullaje definidos son los mismos para la Policia Nacional del Perú y para el servicio de serenazgo municipal. Se diseñan y aprueban

de acuerdo con el plan de patrullaje, dentro del marco de los lineamientos establecidos por el enle rector del SINASECt

Que, con Informe N'228-2026/MDCC/GCSiSG0VI del (e) Sub Gerente de Operaciones y V¡gilancia Inlerna, dirigido al Gerente de

Seguridad Ciudadana, hace conocer que de conformidad al Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2024-2027, en el cual se ha

considerado en el Punto 3 3 [,latriz de Actividades Estratégicas, en la Línea de Acción 8; Patrullaje, se ha considerado la elaboración del

Plan de Pafullaje lruflicipal; y a fin de dar cumplimienlo a ello, se la elaborado el Plan de trabajo denominado "PLAN DE PATRULLAJE

MUNICIPAL 0E SERENAZGo 2026", el mismo que liene como objetivo General: Reducir la percepción de inseguridad y la viclimización

en el distrito de Cerro Colorado, generando un mayor nivel de confianza hacia el serenazgo y coadyuvando a una mejora de la calidad de

vida de la población;

Que, con Infoms N"078-2026-GSC-MDCC de fecha 3 de marzo de 2026 suscrito por el Gerente de Seguridad Ciudadana, dirigido a

Gerente Municipal, emite opinión en el cual concluye, esta gerencia pone en consideración el presente plan denominado "PLAN 0E
PATRULLAJE IVUNICIPAL DE SERENAZGO 2026", para su desarrollo y se pfosiga con el fámile correspondiente a efecto de que se

expida la resolución respectivai

Que, mediante Informe N'132-2026-[,I|DCC/GPPR de fecha 12 de na'za de 2026 el Gerente de Planificación, Presupueslo y

Racionalización, C P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, advierle que el r¡ismo

se la elaborado de conformidad al Plan de Acción de Seguridad Ciúadar,a2024-2A27, en el cual se ha considerado en el Pu¡to 3,3 l\.4alriz

deActividades Eslratégicas, en la Linea deAcción 8: Patrullaje;en eldocumento presentado no se contempla un requerimiento de recursos,

entendiéndose que las actividades programadas se encuentran alineadas a las func¡ones operativas regulares y permanentes de la unidad

orgánica solicitante;
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presenlado, deriva el lnforme Legal N'047-2026-GAJ-[/DCC de
fecha '13 de marzo de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoría Jurídica, opina: SE
APRUEBE el Plan de Trabaio 'PLAN DE PAÍRULLAJE I¡UNICIPAL DE SEREN AZGO 2026' , en ]os términos proDuestos en el Informe

N"228-2026i1\¡oCC/GCS/SGoV| del {e) Sub Gerente de Operaciones y Vigilancia Interna;

Que, en ese orden de ideas, siendoqueelplan de trabajo sub exam ne, contiene la información-justificación, marco legal, objetivos,

cronograma, entre otros-y el sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi como a

presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,

presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se garanliza la tutela de

los bienes iurídicos colect¡vos, tales como la seguridad, tranquil¡dad y salubridad pública, asicomo se asegura el uso racional y pacífico del

oúblico, consolidando un enlorno de convivencia ciudadana v ordenamienlo urbano. en estriclo cumolimienlo de las competencias

de control;

Que, en mer¡lo al numeral 41 del arlículo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-[,I|DCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente ¡riunicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normaljvidad de la materia, corresponde se expida

el acto resolutivo corresoondienle:

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los nformes técnicos y legales exislenles en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO, - APROBAR eI PIan de Trabaio,PLAN
propueslo en el Informe N"228-2026/MDCC/GCS/SG0V| del (e)

cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respeclivos.

DE PATRULLAJE MUNICIPAL DE SERENAZGO 2026", MNíOTMC A IO

Sub Gerente de Operaciones y Vigilancia Intemai debiendo eiecularse

TERCERo. - DISPONER al (e) Sub Gerente de operaciones y Vigilancia lnlerna la responsabilidad de la ejecución y a la Sub

Gerencia de Logística y Abastecimientos la responsabilidad de contfatación de bienes y servicios, si fuese el caso, debiendo presenlarse

los inlormes necesarios, sobre los avances y eiecución del plan, asi como un inlorme linal con los resultados obtenidos.

ARfíCUL0 CUARTo. - N0TIFICAR la presenle resolución a la Gerencla de Segufidad Ciudadana; Gerencia de Planiflcaclón, Presupueslo

y Racionalización, y demás inleresados para sus conocir¡iento y lines perlinentes.

ART{CULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distritalde Cerro Colorado.

REG/S¡RFSE COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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